RES.  140/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000059, Ent. N° 18/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República- Facultad de Ingeniería, relacionadas con la Licitación Pública N° 02/18 para la contratación de servicio de limpieza para Edificio Poli funcional José Luis Massera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Sra. Decana, de fecha 11/10/18, se autorizó la tramitación del llamado a licitación y se estableció que el pliego no tendrá costo;

                                    2) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, la apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 12/11/18, presentándose: 1) J.P.R. S.R.L.; 2) Jordam S.R.L. (“Clean In Uruguay”); 3) M y M Servicios S.R.L.; 4) Cooperativa Social El Progreso; 5) CleanNet Uruguay S.A. y 6) Pulso S.R.L. (Aseo); asimismo, se dejó expresa constancia que las empresas se encuentran en estado activo en RUPE;

                                   3) que según actuación del Departamento de Compras – Suministros, se presentó una duda con respecto a la oferta de una Cooperativa; y en tal sentido, consta correo electrónico de fecha 15/11/18, manifestando que la Cooperativa Social “El Progreso” no acreditó la condición de MIPYME a través del certificado PYME; no obstante, cabe indicar como criterio general que el TOCAF, a través del artículo 58 establece márgenes de preferencia para la industria nacional que abarca a todas las empresas, independientemente de haber o no acreditado su condición de MIPYME;  

                                         4) que por otra parte, la Sra. Decana autorizó con fecha 19/11/18, la sustitución de un miembro de la Comisión Asesora de Adjudicaciones cuya integración ya había sido designada, ante la solicitud realizada por el Departamento de Intendencia con fecha 19/01/18, sin expresión de fundamentos en ambas instancias;

                                         5) que, mediante correo electrónico de fecha 26/11/18, la Administración solicitó aclaración sobre la oferta de Jordam S.R.L. (“Clean In Uruguay”) en los siguientes términos:

a) en la propuesta se dice que el total de horas mensuales es de 1071 y su monto es de $ 266.550 impuestos incluidos; 
b) la duda surge porque según los cálculos de la Administración, el total de horas mensuales serían 1088, en base a 22 días por mes, de 6 operarios de lunes a viernes y 1 operario los días sábados, todos en jornales de 8 horas; 
c) por tanto, se solicitó aclarar o confirmar si la cotización de $ 266.550 es por 1071 horas o por 1088 horas. Si fuera por 1071 horas la cotización, se solicita aclarar qué monto mensual sería por 1088 horas; 

                                        6) que con fecha 26/11/18, Jordam S.R.L. (“Clean in Uruguay”) contestó que el precio final ofertado es de $ 266.550 impuestos incluidos, y abarca todo lo solicitado en el Pliego de Condiciones; si existió alguna diferencia en el desglose, se entiende que fue un error de forma que no cambia lo sustancial que es el precio final; 
                                        7) que luce cuadro comparativo con el valor de cada oferta; y asimismo, se realizó la evaluación de ofertas, teniendo en cuenta los factores de ponderación establecidos en el Pliego de Condiciones, resultando los siguientes puntajes:
       - M y M = Evaluación económica 50; Cantidad operarios 20; - Antecedentes 18; E
equipamiento y suministros 10; Puntaje total = 98.

· JPR S.R.L. = Evaluación económica 44,27; Cantidad operarios 20; - Antecedentes 20; E
equipamiento y suministros 9; Puntaje total = 93,27.

· JORDAN (Clean in) = Evaluación económica 44,25; Cantidad operarios 20; - Antecedentes 20; Equipamiento y suministros 10; Puntaje total = 94,25.

· Cooperativa El Progreso = Evaluación económica 29,56; Cantidad operarios 20; Antecedentes 20; Equipamiento y suministros 9; Puntaje total = 78,56.

· CleanNet = Evaluación económica 44,60; Cantidad operarios 20; - Antecedentes 20; Equipamiento y suministros 9; Puntaje total = 93,60.

· Pulso S.R.L. (Aseo) = Evaluación económica 43,26; Cantidad operarios 20; Antecedentes 20; Equipamiento y suministros 9; Puntaje total = 92,26;
                                           8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 03/12/18 recomendó convocar a mejora de ofertas a aquellas empresas cuyas ofertas están comprendidas dentro del 5% de diferencia en el cuadro comparativo, es decir a JPR S.R.L., CleanNet, M y M y Jordam S.R.L.; dicha convocatoria se notificó a tales oferentes mediante correo electrónico de fecha 03/12/18, otorgando a tales efectos un plazo final hasta el jueves 06/12/18; 

                                          9) que en tal sentido se presentaron: a) mejora de oferta   de   M   y   M  Servicios   de  fecha 04/12/18, siendo el precio mejorado: 
$ 178,70 por hora/hombre + IVA; b) mejora de oferta de JPR S.R.L, presentando un precio mensual con impuesto de $ 256.789,86 y anual con impuesto de $ 3.081.478,36; c) mejora de Jordam S.R.L. (Clean In Uruguay) de fecha 05/12/18, presentando un precio que asciende a $ 259.500 en carácter mensual, impuestos incluidos; y d) mejora de oferta de CleanNet Uruguay S.A., 

ofertando un descuento de 8,0 % sobre los precios cotizados;
                                           10) que analizadas las cuatro ofertas presentadas, se advirtió que las empresas M y M Servicios ($ 178,70 por hora/ hombre + IVA) y CleanNet Uruguay S.A., con sus mejoras de oferta (8% de descuento sobre el precio cotizado), prácticamente igualaban sus montos; por nota de fecha 10/12/18 remitida por correo electrónico de la misma fecha, la Comisión Asesora de Adjudicaciones invitó a CleanNet Uruguay S.A., a establecer negociaciones tendientes a la mejora de su oferta para el día 12/12/18, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 del TOCAF; dicha invitación a negociar fue remitida en las mismas condiciones, mediante correo electrónico de fecha 10/12/18, a M y M Servicios S.R.L.;
                                           11) que constan Actas de fecha 12/12/18 labradas entre, por un lado la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el Asesor Jurídico de la Administración y por otra parte, la empresa CleanNet Uruguay S.A., y M y M Servicios S.R.L., respectivamente, ambas empresas precalificadas a efectos de entablar negociaciones en el marco del art. 66 del TOCAF, estableciéndose en ambos documentos un plazo que vence el día 14/12/18 para la presentación de una mejora en las condiciones del precio de la oferta; 
                                           12) que CleanNet Uruguay S.A. con fecha 14/12/18, presentó mejora de su oferta, con un precio mensual del servicio de $ 183.880 más IVA; y por su parte, M y M Servicios con fecha 14/12/18 presentó precio mejorado de $ 177 por hora/ hombre + IVA;
                                            13) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó con fecha 17/12/18 que, estudiadas las ofertas presentadas, CleanNet Uruguay S.A. cotizó una oferta de $ 183.300 más IVA, mientras que M y M Servicios Ltda., presentó una oferta de $ 177 hora/hombre más IVA; se procedió a la realización de los cálculos necesarios para la comparación de ambas ofertas:

- CleanNet $ 183.880 x 22% = $ 224.333,60

- M y M Ltda. $ 177 x 1088 hs. mensuales x 22% = $ 234.942,72;
Por tanto, se recomienda adjudicar el servicio a CleanNet S.A., por ser la más beneficiosa;
                                           14) que según informe de la División Contaduría de fecha 26/12/18, existe disponibilidad en el Programa 347 Financiación 1.1 para hacer frente a la erogación;
                                            15) que por Resolución de la Decana de la Facultad de Ingeniería de fecha 28/12/18, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora y del Departamento de Contaduría, se dispuso adjudicar a CleanNet Uruguay S.A., por un monto total de hasta $ 224.333,60 IVA incluido mensuales, por el período de un año a partir del 01/01/2019;
CONSIDERANDO: 1) que la solicitud de aclaración realizada a la empresa Jordam S.R.L. (“Clean In Uruguay”) sobre si la cotización presentada de $ 266.550 es por 1071 horas o por 1088 horas no resultó ajustada a derecho, por cuanto si bien con fecha 26/11/18, Jordam S.R.L. contestó que el precio final ofertado es de $ 266.550 impuestos incluidos, y abarca todo lo solicitado en el Pliego de Condiciones, surge con claridad de su oferta, que la misma presentó una cotización por el costo mensual del servicio en base a 1071 horas, por un total impuestos incluidos de $ 266.550, modificándose por tanto la oferta presentada en el acto de apertura;

                                          2) que el proceder de la Administración en tal sentido, vulnera lo preceptuado por el artículo 65 del TOCAF, en cuanto el mismo expresa que: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;
                                          3) que por otra parte, el artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el “nomen iuris”: “De la Adjudicación”, establece que: “(…..) La Facultad de Ingeniería se reserva el derecho de adjudicar el ítem, de acuerdo a la conveniencia del servicio”; advirtiéndose que la redacción de dicha cláusula vulnera preceptos normativos y principios básicos de la contratación administrativa, en cuanto el propio Pliego prevé factores de ponderación de las ofertas, estableciendo una evaluación objetiva de las mismas, a través de la asignación de puntajes preestablecidos, que resulta incompatible con la inclusión de dicha frase; lo que deberá ser tenido en consideración para ulteriores procedimientos;

                                          4) que asimismo, la Decana autorizó con fecha 19/11/18, la sustitución de un miembro de la Comisión Asesora de Adjudicaciones cuya integración ya había sido establecida, ante la solicitud realizada por el Intendente con fecha 19/01/18, sin que conste expresión alguna de los fundamentos que dieron lugar a dicha solicitud y posterior resolución, lo cual adolece de la falta de motivación necesaria para el dictado de un acto administrativo que influye directamente en la adjudicación del presente procedimiento;

                                          5) que asimismo, conforme los principios generales que rigen en la materia, deben llevarse adelante las actuaciones garantizando la transparencia del procedimiento, siendo necesario que la totalidad de los obrados integren el expediente, siguiendo un ordenamiento en forma regular, sucesiva y por orden de fechas, contando con la foliatura correspondiente, extremos que en la especie no se cumplieron al remitirse parte de las actuaciones sin la foliatura correspondiente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 2); 

2) Señálese al Organismo que, en lo sucesivo deberá tener presente los  señalamientos efectuados en los Considerandos 3) a 5);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.                                      
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